
Nota del Coordinador Eléctrico Nacional:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 179 del Decreto Supremo N°125, 
Reglamento de la Coordinación de la Operación del SEN, a continuación se 
presenta una versión pública del Informe Final de la “Auditoría Técnica al Sistema 
SCADA y de Telecomunicaciones internas y externas de voz y datos” de 
Transelec S.A., en la que se ha tarjado aquella información o datos que podría 
estar sujeta a alguna de las causales de secreto o reserva que establecen la ley y 
la Constitución, o que su publicidad, comunicación o conocimiento podría afectar 
el debido cumplimiento de las funciones del Coordinador o derechos de las 
personas, especialmente en el ámbito de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico.

En particular, se omiten referencias a nombres de terceros distintos a la empresa 
coordinada auditada, e información que podría afectar la seguridad de las 
instalaciones eléctricas auditadas y del Sistema Eléctrico Nacional en 
su conjunto.

Santiago de Chile, octubre de 2025.
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